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1. COMPONENTE CONCEPTUAL  

1.1. IDENTIFICACIÓN 

 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre de la Institución Educativa LICEO MIXTO DE LA COSTA 

Dirección Calle 58 No. 62 - 11 

Municipio Barranquilla 

Zona Norte 

Departamento Atlántico 

Municipio Barranquilla 

Conmutador 3689313 3685299 3605682 

Celulares 3043621671  3217785721 

E-mail limideco@yahoo.es 

Sitio Web  

 

 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

Sector Privado 

Nit 22397724-8 

Código de Dane 308001013682 

Código Icfes 054346 

Registro de SED No Aplica 

UNAL Norte Centro Histórico 

 

 

IDENTIFICACIÓN LEGAL 

Resolución de Aprobación 000779 del 31/07/2006 

 

 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

Calendario A 

Jornada Única 

Carácter Femenino 

Modalidad Académica 

Niveles Pre escolar Básica y Media 

Énfasis  En tramite 
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1.2. OBJETIVOS ESTRÁTEGICOS  

 

1.2.1 OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

 Determinar la forma de cómo alcanzar los fines de la 

educación colombiana para lograr la calidad. 

 Asumir una posición de compromiso serio y responsable en 

las acciones conjuntas.  

 Alcanzar la interacción entre las comunidades educativas. 

 Definir parámetros de evaluación con la participación de 

todos. 

 Conocer las limitaciones para llegar a superarlas, al igual la 

problemática que afecta a la comunidad educativa, buscando 

alternativas de solución. 

 

1.2.2. OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

1.2.2.1. GENERALES  

 Formar integralmente al individuo incluyendo el desarrollo 

físico, afectivo, espiritual e intelectual, desarrollando sus 

habilidades creativas tecnológicas y artísticas dentro de la 

comunidad. 

 Contribuir a través de todas las actividades a la formación 

tecnológica, académica y moral de los miembros de la 

comunidad. 
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 Proveer oportunidades y experiencias que estimulen el 

crecimiento continuo del individuo, para lograr el desarrollo 

integral de su personalidad. 

 Hacer del Liceo un centro educativo en el cual se formen los 

miembros de la comunidad participando activamente para el 

logro de una formación en valores morales éticos, políticos, 

cívicos y culturales 

 Orientar  a los estudiantes en el conocimiento de la 

problemática nacional desarrollando en ellos sentimientos 

de solidaridad y respeto hacia el otro, colaboración y 

participación en todo lo que contribuya al bien común 

 

1.2.2.2. ESPECÍFICOS 

 Brindar ambiente propicio para educar a los estudiantes 

haciendo que desarrollen su pensamiento y sus actitudes 

con total libertad. 

 Fomentar en los estudiantes una conciencia ético moral que 

fundamente el sentido de responsabilidad personal  

 Fomentar el respeto y la tolerancia por las diferencias en 

todos los campos de la actividad humana. 

 Incentivar el ejercicio de la participación en todas las 

actividades de la comunidad educativa. 

 Desarrollar la autonomía, la autoestima y el intelecto, con el 

fin de llegar a capacitar al educando para que piense por sí 

mismo con sentido crítico y reflexivo, teniendo en cuenta 



LICEO MIXTO DE LA COSTA
 

“25 Años formando jóvenes evangelizadores en Cristo, con un alto  

Nivel académico” 

muchos puntos de vista, tanto en el ámbito moral como en 

el intelectual 

 Celebrar actividades religiosas como eucaristías, 

evangelización, convivencias, para contribuir al crecimiento 

espiritual de las almas liceístas.  

 Fomentar actividades que conlleven al educando a la 

adquisición del conocimiento científico, tecnológico y 

cultura. 

1.2.3. OBJETIVOS DE CALIDAD 

 

 Mantener y demostrar el compromiso que el LICEO, como 

institución educativa, tiene con el mejoramiento de la 

calidad de la educación 

 Adoptar un sistema de gestión de calidad pertinente al 

nuestro contexto, sin perder  nuestra autonomía e identidad 

 Alcanzar altos niveles de calidad, eficiencia y eficacia en el 

servicio prestado  

 Convertir al LICEO en una institución educativa competitiva y 

sostenible, en el entorno de la globalización. 

 

1.3. VISIÓN  

A partir de la nueva constitución Colombiana y en especial la ley 

115, se nos señala el compromiso de la comunidad educativa, para 

definir los pilares fundamentales que permiten ofrecer una 
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educación de calidad. Siendo el espíritu de la ley democrático y 

participativo nos conlleva a formar sujetos, que históricamente 

aporten al desarrollo científico, tecnológico y humanista de la 

nueva sociedad que va camino al siglo XXI, debido a esto la visión 

de la institución se apoya en el sentido de educar y egresar a 

jóvenes integrales, personas productivas, capaces de satisfacer 

sus propias necesidades y las de su comunidad, como resultado 

de la formación y capacitación en la adquisición del conocimiento 

científico y tecnológico, con un alto desarrollo en sus habilidades 

y competencias que lo posibiliten en la toma de decisiones 

responsables para la vida. 

1.4. MISIÓN 

La misión del LICEO MIXTO DE LA COSTA, es promover una 

educación que favorezca el crecimiento personal y espiritual, 

brindando acceso a las manifestaciones culturales, al 

conocimiento científico y tecnológico que permita el desarrollo 

armónico de las habilidades, que fomente el respeto, la 

responsabilidad y la autoestima, como valores preponderantes 

para la toma de decisiones y la solución de conflictos, participe de 



LICEO MIXTO DE LA COSTA
 

“25 Años formando jóvenes evangelizadores en Cristo, con un alto  

Nivel académico” 

los procesos de interacción social, del trabajo en equipo, la 

administración eficiente de la vida, preparando a nuestros jóvenes 

en todas sus dimensiones. 

1.5. FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

El LICEO MIXTO DE LA COSTA, consciente de su misión  educativa 

y de que los principios que fundamentan la convivencia en la 

institución , emergen del pensamiento cristiano, apoyados en el 

evangelio, como son principios de fraternidad, amor, anunciadores 

de buenas nuevas, constructores y promulgadores de paz y 

justicia social, de la libertad, reconciliación  y testimonio, y en 

razón del saber social considerando la educación como un proceso 

de formación permanente, religiosa, cultural, personal y social que 

se fundamenta en una concepción integral de la persona humana y 

espiritual; tiene como fin satisfacer las aspiraciones de los 

estudiantes en su formación tanto intelectual, como moral y 

religiosa, guiados en su desarrollo personal, contribuyendo en la 

estructuración de su personalidad, con miras de preparar los 

futuros dirigentes de las distintas actividades económicas e 

industriales, administrativas y profesionales en el programa 
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nacional; como dice su lema: “Formar jóvenes evangelizadores en 

cristo y con un alto nivel académico”. En resumen, trabajamos 

integralmente por la calidad humana, ejercitando a nuestros 

educandos para toda buena obra y desempeño.  

1.6. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

Los principios que orientan a la comunidad educativa están 

basados en lo axiológico, los que fundamentan el proceso 

educativo y pedagógico del establecimiento. Dentro de este 

contexto la educación se considera como un proceso de formación 

permanente en principios de Convivencia, Participación, 

Formación, Gestión, Eficiencia, Eficacia, Calidad, Evangelización, 

Solidaridad y Cuestionamiento 

1.7. POLÍTICAS DE FORMACIÓN 

 Formar para la vida y en la tecnología, sin perder el sentido 

de creatividad y responsabilidad frente a la realidad. 

 Atender a todos los jóvenes sin distinción de clase, raza, 

religión etc. 

 Vincular de manera estrecha la familia al Liceo con el fin de 

buscar una verdadera formación integral 
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 Formar con ética y moral, buscando la superación de la 

condición humana. 

1.8. POLÍTICAS DE CALIDAD 

1. Evaluación continua  para verificar resultados y emprender 

acciones de mejoramiento 

2. Satisfacción del cliente, con el fin de obtener posicionamiento 

local, regional  y nacional 

3. Motivación permanente a los actores del proceso para que 

asuman el liderazgo 

4. Constancia en el logro de objetivos  

5. Planificación por procesos de acuerdo a cada gestión (Directiva, 

Administrativa, Académica y Comunitaria) 

6. Desarrollo en el aprendizaje del Recurso Humano, mediante la 

innovación y mejora continua  

7. Ética y responsabilidad profesional y social 

8. Formación integral apoyados en la espiritualidad y enfatizados 

en el rigor de la disciplina 

 

1.9. PERFILES FORMATIVOS 

1.9.2. PERFIL DEL ESTUDIANTE  

Pretendemos egresar un joven capaz de manejar con suficiencia 

los conceptos básicos de todas las áreas fundamentales de 
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manera tal que pueda avanzar en cualquier programa de formación 

académica, un estudiante que sea capaz de: 

 Escribir, leer, y entender en excelentes condiciones el 

idioma español 

 Manejar con eficiencia los procesos lógico-matemáticos  

 Demostrar un alto desempeño en el énfasis de la institución 

 Ser persona respetuosa, amante de la vida en sus diferentes 

manifestaciones  

 Ser una persona autentica con una elevada autoestima 

 Conocer y respetar sus derechos y los de los demás, así 

como el cumplir con sus deberes 

 Entender y valorar que la familia es la célula vital de la 

sociedad a la que hay que proteger y fortalecer 

 Estar conscientes de su papel en la protección del medio 

ambiente y del desarrollo sostenible a escala humana 

 Ser un actor responsable en los procesos de participación y 

transformación social.   

1.9.3. PERFIL DEL DOCENTE 
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El docente de nuestra institución debe ser un individuo con 

arraigados valores de honestidad, respeto, moral y responsabilidad 

social, comprometido con los fines de la educación y los objetivos 

de la institución, capaz de innovar, recursivo, y que profese amor a 

su profesión como verdadero maestro, además debe cumplir con 

las siguientes condiciones: 

 Poseer titulo universitario y con preparación en el énfasis de 

la institución, que le permita desempeñarse con eficiencia en 

el área y el grado que le asignen 

 Que sea un mediador y facilitador del aprendizaje 

 Un profesional íntegro, innovador, intelectual e investigativo 

 Un profesional conocedor de sus derechos y cumplidor de 

sus deberes y funciones  

 Que sea una persona ejemplo de buen ciudadano dentro y 

fuera del establecimiento 

 Un profesional justo, recto, capaz de manejar con equidad 

las diferentes situaciones que se presenten con sus 

educandos  
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 Una persona amante de su profesión y con gran sentido de 

pertenencia hacía la institución  

 Una persona discreta, prudente, y reservada, capaz de 

proyectarse como verdadero maestro. 

1.10. VALORES INSTITUCIONALES 

 RESPONSABILIDAD: Niños (as) y Jóvenes que cumplen con 

sus deberes, obran con honestidad, responden por sus 

acciones, tienen autoridad y capacidad para tomar 

decisiones y para dirigir una actividad 

 

 RESPETO: Niños (as) y Jóvenes que tratan a los demás con la 

debida consideración, aceptan y obedecen lo establecido, 

distinguen y valoran los diferentes roles y posturas de los 

demás  

 

 AUTOESTIMA: Niños (as) y Jóvenes que se valoran, aceptan 

la verdad sobre sí mismos, reconociendo sus cualidades y 

defectos, se respetan, y se hacen respetar de los demás. 
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2. COMPONENTE ADMINISTRATIVO 

2.1. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

El LICEO MIXTO DE LA COSTA,  ajustada su organización 

administrativa de acuerdo a la legislación vigente partiendo de:  

2.1.1. Constitución Política de 1.991 

Artículos: 7, 10, 13, 16,18, 19, 20, 26, 27, 41, 44, 45, 47, 54, 64, 67, 

68, 70, 71, 150, 356, 357 

2.1.2. LEY 115 del 08 de febrero de 1.994; por la cual se expide la 

Ley General de la Educación 

2.1.3. Decreto 1860 del 05 de Agosto de 1.994; que reglamenta la 

Ley 115/94 

2.1.4. Decreto 2253 del 22 de Dic. De 1995; por el cual se adopta el 

reglamento general para definir las tarifas de matrículas 

pensiones y cobros periódicos 

2.1.5. Resolución 4210 del 12 de Sep. De 1.996; por la cual se la 

organización y funcionamiento del Servicio Social estudiantil 

obligatorio 

2.1.6. Decreto 2247 del 11 de Sep. De 1.997; por medio del cual, se 

establecen las normas relativas a la prestación del servicio 

educativo del nivel pre-escolar 

2.1.7. Decreto 1122 del 18 de Junio de 1.998; el cual precisa la 

inclusión de la cátedra de estudios Afro colombianos en los planes 

de estudio de los establecimientos estatales y privados de 

educación 
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2.1.8. Decreto 1850 del 13 de Agosto de 2002; por el cual se 

reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada 

laboral de Directivos Docentes y Docentes  

2.1.9. Decreto 1286 del 27 de Abril de 2005; por medio de la cual 

se establecen normas sobre la participación de los Padres de 

familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los 

establecimientos oficiales y privados 

2.1.10. Ley  1029 del 12 de Junio de 2006;  por la cual se modifica 

el Artículo 14 de la Ley 115/94, referente a la enseñanza 

obligatoria 

2.1.11 Ley 1098 del 08 de Nov. Del 2006;  por la cual se expide el 

Código de la Infancia y la Adolescencia 

2.1.12. Decreto 4500 del 19 de Dic. De 2006; que establece normas 

sobre la Educación Religiosa en los establecimientos educativos 

2.1.13. Decreto 3433 del 12 de Sep. De 2008;  por medio del cual 

se reglamenta la expedición de Licencias de Funcionamiento para 

establecimientos educativos promovidos por particulares, para 

prestar el servicio público educativo en los niveles de Pre escolar, 

Básica y Media 

2.1.14. Ley 1269 del 31 de Dic. De 2008; por medio de la cual, se 

reforma el Artículo 203 de la Ley 115/94, en lo relativo a cuotas 

adicionales y se dictan otras disposiciones  

2.1.15. Decreto 366 del 09 de Feb. De 2009; por medio del cual, se 

establece la organización de apoyo pedagógico para la atención 
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para estudiantes con discapacidad, y con capacidades 

excepcionales en el Marco de la Educación Inclusiva 

2.1.16. Decreto 1290 del 16 de Abril de 2009, con el cual se 

reglamenta la evaluación del aprendizaje y la promoción de los 

estudiantes  

2.1.17. Ley 1620 del 15 de marzo de 2013; por la cual, se crea el 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y para la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolar  

2.1.18. Ley 1650 del 12 de Julio de 2013; por la cual se reforma 

parcialmente la Ley 115/94, referente a modificar el artículo 3° , 

adicionando un nuevo inciso. 

2.1.19. Resolución 0001, expedida anualmente por la Secretaria 

Distrital de educación referente a el Reglamento Territorial del 

sector educativo, en los aspectos administrativos, organizacional 

y pedagógicos  

2.1.20 Resolución anual de Calendario académico expedida por 

Secretaria de Educación Distrital. 

2.1.21. Lineamientos curriculares por área expedidos por el 

Ministerio de Educación Nacional 

2.1.22. Estándares curriculares por área expedidos por el 

Ministerio de Educación Nacional 
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2.2. ESTILO DE DIRECCIÓN  

 El estilo de dirección que se lleva en la institución  es el 

PARTICIPATIVO, el cual, se basa en un carácter democrático y 

orientador, que busca que sus miembros tomen decisiones sobre 

la actividad a realizar, se hace una planificación global del trabajo 

con la participación de todos. Los directivos, conjuntamente con 

los docentes sugieren procesos alternativos, que son llevados a un 

estado de selección y escogencia por parte del grupo, también en 

forma ética y objetiva, hacen sus elogios y críticas constructivas, 

participando así en el proyecto institucional, de igual manera, se 

adoptan decisiones individuales en cuanto a la distribución de las 

tareas y sus colaboradores, en lugar de dar ordenes se crean los 

espacios para que todos cumplan con su labor de manera 

satisfactoria, se integran la eficiencia con las buenas relaciones 

humanas, se muestra un ambiente de armonía y preocupación por 

los interese comunes y particulares, paralelamente se observa 

preocupación por el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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2.2. ORGANIGRAMA 
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2.3. GOBIERNO ESCOLAR Y SU GESTION  

El gobierno escolar se ha adoptado como un sistema que facilite la 

participación activa y democrática de los estamentos de la 

comunidad educativa, según lo dispuesto en el artículo 6º. De la 

Ley 115/94 y el artículo 68º. De la Constitución Política de 

Colombia; conformado, por personas que tienen responsabilidades 

directas en la organización, desarrollo y evaluación del PEI. Esta 

constituido por el CONSEJO DIRECTIVO, EL CONSEJO ACADEMICO 

Y LA RECTORA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

El consejo directivo se encarga de la orientación académica y 

administrativa de la institución, el consejo académico se encarga 

de la orientación pedagógica, la rectora actuará como 

representante ante las autoridades educativas, y se encargará de 

ejecutar las decisiones del gobierno escolar. 

Los representantes en los órganos colegiados, son elegidos por 

períodos anuales, pero seguirán ejerciendo sus funciones hasta 

cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su 

reemplazo por el resto del período.    
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El personero escolar es elegido democráticamente por todos los 

estudiantes del colegio, será un estudiante de undécimo grado, 

para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes 

matriculados con el fin  de elegirlo por el sistema de mayoría 

simple y mediante voto secreto. 

2.3.1 FUNCIONES DEL GOBIERNO ESCOLAR 

2.3.1.1.  FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Estas funciones se adoptaron a través del acuerdo No. 01 del 12 

de Abril del año 2000 mediante el cual se estableció el reglamento 

del Consejo directivo, acuerdo que es anexado a el presente 

proyecto (Anexo 1) 

2.3.1.2. FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO  

Estas funciones se adoptaron a través del acuerdo No. 02 del 12 

de Abril del año 2000 mediante el cual se estableció el reglamento 

del Consejo académico, acuerdo que es anexado a el presente 

proyecto. (Anexo 2) 

2.3.1.3. FUNCIONES DE LA RECTORA 

Le corresponde a la rectora: 

a.) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional 
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b.) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el 

oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para 

el efecto 

c.) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad 

de la educación en el establecimiento 

d.) Mantener activas las relaciones con las autoridades 

educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la 

institución y con la comunidad local, para el continuo 

progreso académico de la institución y el mejoramiento de la 

vida comunitaria. 

e.)  Establecer canales de comunicación entre los diferentes 

estamentos de la comunidad educativa  

f.) Orientar el proceso educativo con la asistencia del consejo 

académico  

g.) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyen la ley, 

los reglamentos y el manual de convivencia 

h.) Identificar las nuevas tendencias aspiraciones e influencias 

para canalizarlas en favor del mejoramiento del  PEI. 



LICEO MIXTO DE LA COSTA
 

“25 Años formando jóvenes evangelizadores en Cristo, con un alto  

Nivel académico” 

i.) Promover actividades de beneficio social que vinculen al 

establecimiento con la comunidad local 

j.) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del estado 

atinentes a la prestación del servicio educativo 

k.) Las demás funciones que le atribuya el proyecto educativo 

institucional.  

2.3.2 RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LOS ESTUDIANTES 

EN EL SISTEMA DEL GOBIERNO ESCOLAR. 

Es responsabilidad de los estudiantes de la institución conformar 

un CONSEJO DE ESTUDIANTES. El consejo estudiantil de la 

institución esta formado por un representante de cada curso, a 

partir de 3º. Grado. Los estudiantes de pre-escolar  y los dos 

primeros grados en asamblea conjunta eligen un vocero único 

entre los estudiantes que cursan el tercer grado. Hacen parte de 

él también el PERSONERO, y un representante de todos los 

estudiantes de la institución. 

2.3.2.1. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES  

Estas funciones se adoptaron a través del acuerdo No. 03 del 12 

de Abril del año 2000 mediante el cual se estableció el reglamento 
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del Consejo de estudiantes, acuerdo que es anexado a el presente 

proyecto. (Anexo 3) 

2.3.2.2  FUNCIONES DEL PERSONERO ESCOLAR 

Son funciones del personero escolar: 

a.) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los 

estudiantes, por lo cual podrá utilizar los medios de 

comunicación interna del Liceo, pedir la colaboración del 

consejo estudiantil, organizar foros y otras formas de 

participación y deliberación. 

b.) Presentar un Plan de Acción para el desarrollo institucional. 

c.) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que sean 

presentadas por los estudiantes sobre lecciones a sus 

derechos. Además los que formule cualquier persona de la 

comunidad educativa sobre incumplimiento de los deberes 

de los estudiantes. 

d.) Presentar ante la rectora o ante sus delegados, según la 

competencia: Asesoría académica, si el caso es académico, 

o Asesoría comportamental si el caso es sobre 

comportamiento, las solicitudes que considere pertinentes 
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para proteger los derechos de los estudiantes, y el 

cumplimiento de sus deberes. Cuando lo considere 

necesario, apelara ante la rectora como autoridad máxima 

de la institución.  

2.3.3. PARTICIPACION DE LOS PADRES DE FAMILIA EN EL 

GOBIERNO ESCOLAR  

Atendiendo a las disposiciones del Decreto 1286 del 27 de Abri9l 

de 2005 de dar participación a los padres de familia en el 

mejoramiento de los procesos educativos a través del gobierno 

escolar. El Consejo Directivo en común acuerdo decide conformar 

La Asociación de Padres de Familia y el Consejo de Padres 

haciendo valer los derechos de los mismos para asi poder exigir el 

cumplimiento de sus deberes  

2.3.3.1. FUNCIONES DEL  CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Corresponde al Consejo de Padres de Familia: 

a.) Contribuir con la Rectora en el análisis, difusión y uso de los 

resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y la 

pruebas de estado 
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b.) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes 

participen en las pruebas de competencias y de estado realizadas 

por el Instituto Colombiano para el Fomento de Educación Superior 

ICFES 

c.) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y 

deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas 

a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas 

áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la 

legalidad  

d.) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el 

logro de los objetivos planteados 

e.) Promover actividades de formación de los padres de familia 

encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los 

estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, 

fomentar la practica de hábitos de estudios extra escolares, 

mejorar la autoestima  y el ambiente de convivencia, 

especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del 

niño 
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f.) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, 

solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la 

comunidad educativa 

g.) Presentar propuestas del mejoramiento del manual de 

convivencia en el marco de la constitución y la ley 

h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la 

salud física y mental de los educandos, la solución de las 

dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 

integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente 

i) Elegir al padre de familia que participara en la Comisión de 

evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 0230 /02 

j) Presentar las propuestas de modificación del PEI que surjan de 

los padres de familia de conformidad con lo previsto en los 

Artículos 14º. 15º. Y 16º. Del Dec. 1860/94 

k) Elegir el representante de los padres de familia en el Consejo 

Directivo. 

2.3.4. ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR 

El gobierno escolar nos ha permitido impartir una formación en y 

para la vida democrática, desarrollando la autonomía, 
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participación  y autogestión, es por ello que para su buen 

funcionamiento, y con el fin de obtener óptimos resultados en la 

organización administrativa se han reglamentado los siguientes 

lineamientos que deben cumplir cada uno de los estamentos que 

lo conforman: 

 Realizar un plan de acción semestralmente  

 Ser coordinados por docentes de la institución  

 Reunirse una vez por mes para evaluar las acciones 

desarrolladas 

 Manejar  y tener al día los instrumentos tales como: 

*Libro de actas  

*Libro de propuestas 

*Control de asistencia 

*Buzón de sugerencias 

*Cartelera de funciones y responsables 

2.3.5. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE GESTION EN EL 

GOBIERNO ESCOLAR 

Las  siguientes son las actividades que debe cumplir el gobierno 

escolar dentro de su plan de acción: 
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 Manejo de la disciplina en los descansos mediante la 

organización de comités de apoyo 

 Charla formativa sobre el manual de convivencia y funciones 

del gobierno escolar 

 Organizar el programa “Dona un libro para tu biblioteca”. 

 Desarrollar actividades para el fomento de la educación 

artística.  

 Aprovechar los espacios en que se encuentra reunida la 

comunidad para hacer el “día del logro”, informando los 

avances que se han tenido en el gobierno escolar. 

   Programar: “Organicemos el botiquín escolar” 

 Motivar a los estudiantes haciendo la condecoración en 

actos cívicos como el mejor ciudadano 

 Promover el proyecto prensa escuela. 

2.3.6. MAPA DE PROCESOS  

Establece las instancias y conductos regulares establecidos para 

el desarrollo del quehacer pedagógico y administrativo de la 

institución (Anexo 4) 
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2.4. MANUAL DE CONVIVENCIA 

El manual de Convivencia del LICEO MIXTO DE LA COSTA, es el 

resultado del análisis realizado por todos los estamentos que 

tienen que ver con el proceso enseñanza- aprendizaje del 

educando; quienes, se basaron en la siguiente fundamentación 

legal: Constitución Política Colombiana  del año 1.991, la Ley 

115/94 y su decreto reglamentario  1860/94, Ley 12 de 1.991; 

Convención Internacional sobre los Derechos de la Niñez, Ley 

1098 del 08 de Nov. /06; Código de la Infancia y Adolescencia, 

Decreto 1108 Capítulo III, Porte y Consumo de Estupefacientes 

Decreto 2253/95 (Pensiones y Matrículas), Resolución 4210/96 

(Servicio Social Obligatorio), Decreto 2247/97 (Reglamentación 

servicio educativo de Pre escolar), Decreto 1286/05 

(Participación de los padres de familia en el mejoramiento del 

servicio educativo) Ley 1014/06 (Fomento de la cultura del 

emprendimiento), Decreto 1290 (Evaluación de los educandos), 

Ley de Seguridad Ciudadana; Artículo 94º. Ley 1620/13 

(creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar) y el  
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decreto 1965/13 que la reglamenta, los diversos fallos de la 

corte constitucional “Sí a la Disciplina de los colegios” 

La corte constitucional advirtió que los colegios no están 

obligados a mantener en sus aulas a quien en forma constante y 

reiterada desconocen las directrices disciplinarias. Esta sala es 

enfática en señalar que el deber de los estudiantes radica 

desde el punto de vista disciplinario en respetar el reglamento y 

las buenas costumbres. Destacó a la vez  que los estudiantes 

tienen la obligación de mantener las normas de presentación en 

los colegios, así como los horarios de entrada y salida de 

clases, recreos, salidas educativas, asistencia, el debido 

comportamiento y respeto por profesores y compañeros. 

Sabidos que el derecho a la ecuación no se vulnera por perdida 

de año, por sanciones de mal comportamiento, o por violar 

normas de rendimiento y disciplina; entendemos que el derecho 

a la educación lo viola el estudiante cuando viola el derecho de 

los demás, ya que no se puede perturbar a la comunidad 

estudiantil ni dentro ni fuera de la institución como por ejemplo 

cuando un estudiante viola las leyes establecidas por la corte 
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suprema de justicia; el derecho de los demás, limita el derecho 

a la educación y al libre desarrollo de la personalidad, por tanto 

el derecho a la educación no es un derecho absoluto, es un 

derecho- deber, o sea que el estudiante debe cumplir con el 

manual de convivencia,  el perfil del estudiante y el reglamento 

escolar. 

Conscientes de que la sociedad actual, atraviesa momentos 

difíciles, donde prima desacuerdos ideológicos, trasgresión de 

valores, comportamiento y conductas inadecuadas, se hace 

necesario establecer pautas que contribuyan a una convivencia 

pacífica, donde formemos personas de bien, que puedan 

mejorar la calidad de vida de su comunidad demostrando 

actitudes TOLERANTES, de RESPETO, SOLIDARIDAD, 

HONESTIDAD, y RESPONSABILIDAD (Valores fundamentales en 

la formación de nuestros educandos). 

Una copia del manual de convivencia es entregada a los 

estudiantes, siendo presentado su contenido anteriormente en 

la entrevista de selección al solicitar cupo en la institución, 
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momento desde el cual, el estudiante acepta conocerlo y acata 

todas y cada una de sus disposiciones.  

2.5.  PLAN DE MEJORAMIENTO ANUAL (P.O.A)  

METAS ESTRATEGIAS RECURSOS CRONOGRAMA 

HUMANOS FISICOS ACTIVIDAD FECHA ESTAMENTO 

RESPONSABLE 

Mantenimiento de 

Planta Física  

Se mejoraron 

pisos y 

reestructuró 

planta física 

con 

adecuaciones  

En oficinas y 

baños 

Mantenimiento 

de pintura   

Obreros  - Ganancias del 

año2006  

- Materiales como 

pinturas, puertas 

etc.  

Trabajo  de 

mantenimiento 

y de 

remodelaciòn 

Nov – 

Dic/06 

Enero/2.007 

Consejo 

Directivo  

Dotar y Mejorar el 

laboratorio 

Se Remodelo el 

laboratorioo 

Directora 

obreros 

Material de insumos de 

laboratorio. Y de 

construcción 

Dotación y 

mejoramiento 

del laboratorio  

Enero 2007 Consejo 

Directivo 

Seguir adecuando 

el aula de 

Informática 

Comprar 

computadoras. 

Impermeabilizar 

el techo 

Directiva. 

Asistente del 

aula de 

Informática   

obreros 

- Computadores 

- Insumos  

- Material 

Compra de 4 

computadoras y 

2 impresoras 

Enero a 

Julio /2.007 

Consejo 

Directivo  

Reforma del 

Parque Infantil 

Se compraran 

implementos de 

recreación para 

adecuar el 

parque y algún 

mobiliario  

Vendedores Implementos como 

subibaja etc.  

Escritorios, sillas, mesas, 

pupitres. 

Restauración y 

dotación de 

mobiliario y 

otros. 

Enero y 

Febrero 

/2.007 

Asociación de 

Padres de 

Familia  

Cumplir con las 

jornadas 

complementarias. 

Se 

desarrollaran 

actividades 

artísticas ya 

sea en jornada 

contraria o lo 

sábados. 

Profesores de 

artes. 

Alumnos. 

Instrumentos musicales y 

de manualidades. 

Uniforme de danza. 

 

Abrir espacios 

para desarrollar 

habilidades 

artísticas en los 

alumnos. 

Marzo – 

noviembre 

del 2007 

Consejo 

directivo y 

académico. 

Elaborar el 

proyecto de 

prácticas 

empresariales. 

Se elaborara 

este proyecto  

Docente del 

área de 

informática, 

coordinadora  

Aula de informática. 

Oficinas de empresas.  

Realizar 

prácticas 

empresariales 

para responder 

al énfasis  

Enero – 

noviembre 

del 2007. 

Consejo 

directivo y 

académico. 

Formar una 

emisora 

estudiantil. 

Se formara la 

emisora 

estudiantil. 

Docente de 

humanidades. 

Comité 

periodístico.  

Equipos de difusión. Realizar 

noticieros 

escolares. 

Febrero – 

noviembre 

del 2007. 

Coordinación 

académica. 

Fortalecer la 

escuela de 

Se continuara 

la labor de la 

Personal del 

departamento 

Papelería material de 

apoyo. 

Realizar 

talleres, 

Febrero – 

noviembre 

Departamento 

de desarrollo 
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2.6. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN (P.O.A.I)  

 

CONCEPTO DEL 

GASTO 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO COSTO 

UNIDAD 

COSTO TOTAL 

ADECUACIONES 

LOCATIVAS 

Adición del 3° piso 

Mantenimiento de Aires Acondicionados    

Adquisición de Abanicos Locos (8)    

Mantenimiento de la Planta Física (Decoración , Pintura ,adecuación pisos baños)  

Mantenimiento de Secretaria y Biblioteca   

Mantenimiento de oficina de Coordinación y Dpto. de Desarrollo Humano 

Mantenimiento de Bibliobancos y Pupitres  
 

 

$850.000 

80.000 

6.200.000 

1.500.000 

1.200.000 

900.000 

 

 

$850.000 

       640.000 

6.200.000 

1.500.000 

1.200.000 

900.000 

 

ADQUISICIÓN DE 

MATERIAL 

EDUCATIVO 

Compra de Computadores (4)     

Compra de Impresoras (2)    

Adquisición Silleteria (25)  

Mantenimiento Ayudas Educativas                                                                                                   

Adquisición de Material didáctico  

Compra de Insumos para laboratorio   

Compra de Insumo para Computadoras 
 

1.300.000 

250.000 

12.000 

500.000 

860.000 

1.650.000 

1.510.000 

 

5.200.000 

500.000 

300.000 

500.000 

860.000 

1.650.000 

1.510.000 

 

ACTIVIDADES DE 

CAPACITACION 

DOCENTES 

Jornadas Pedagógicas, Cursos Teórico-Prácticos, Talleres y 

Seminarios  

4.000.000 4.000.000 

 

 

Lic. MADELEINE RENGIFO CELIS 

RECTORA. 

 

 

 

 

padres. escuela de 

padres.  

del desarrollo 

humano.  

Conferencistas. 

Conferencias, 

Encuentros 

periódicamente. 

del 2007. humano. 

Conformar la 

asociación   de 

exalumnos. 

Se constituirá 

legalmente 

dicha 

asociación 

Dpto de 

desarrollo 

humano  

Papelera y tramites 

necesarios . 

Conferencias 

motivaciones. 

15 Abril /07 

12 Sep/07 

y otras 

fechas 

abiertas 

Departamento 

de desarrollo 

humano. 

Gestionar el 

cambio de 

modalidad  

Convertir lo 

académico en 

técnico 

Cuerpo 

docente. 

 

Papelería. Iniciar un 

proceso de  

capacitación 

Febrero – 

noviembre 

del 2007. 

Consejo 

Académico y 

Equipo de 

gestion 
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3. COMPONENTE PEDAGÓGICO 

El componente pedagógico del Proyecto Educativo Institucional 

del LICEO MIXTO DE LA COSTA, fue elaborado teniendo en cuenta 

los fines de la educación que plantea la ley general en su artículo 

5º.; tomando de ellos, las pautas que nos permiten ofrecer una 

pedagogía moderna fundamentada en la calidad educativa. 

El Liceo promueve el proceso educativo atendiendo a tres de los 

trece fines que plantea la ley por año, emprendiendo acciones que 

nos permiten el logro de ellos, algunas a corto  y mediano plazo, 

otras a largo plazo. 

3.1. MODELO PEDAGÓGICO  

El numeral 1 del artículo 5º de la ley general de educación, 

establece como fin primordial para brindar una educación de 

calidad; “El pleno desarrollo de la personalidad sin mas 

limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y 

el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, 

física, psíquica, intelectual, moral espiritual, social, afectiva, 

ética, cívica, y demás valores humanos. En esta sentido y ante la 

actual situación social en la que nos encontramos, se hace 
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necesario el desarrollo de una educación integral que genere 

procesos de cambio y transformación, que favorezcan las 

condiciones de vida de cada hombre, y no se quede dicha 

educación en la simple repetición de datos, hechos, sucesos y 

fechas pasadas en forma memorística, obstaculizando el 

desarrollo de la creatividad, de la conceptualización y por ende la 

transformación de su realidad. Por todo lo anterior, plantemos 

nuestra propuesta pedagógica “LA INTERACTIVIDAD COMO 

HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO DEL MODELO PEDAGOGICO 

INTEGRAL CON UN ENFOQUE TECNOLOGICO COMPUTACIONAL” , 

la cual busca, a través del trabajo pedagógico interactivo, 

preparar al estudiante para la vida, volviéndolo competitivo, ya 

que la escuela no puede estar limitad al aprendizaje ínter mural, 

por lo cual un modelo interactivo se construye bajo la premisa de 

que la investigación mejora la enseñanza al relacionar el mundo 

de la escuela con el mundo de la vida, de igual manera la 

INTERACCIÓN como estrategia nos permite favorecer la creación 

de redes sociales, que implica una labor con la familia y la 



LICEO MIXTO DE LA COSTA
 

“25 Años formando jóvenes evangelizadores en Cristo, con un alto  

Nivel académico” 

comunidad, en la cual la escuela crea y recrea las condiciones 

externas e internas del entorno del individuo. 

De igual forma, la educación se convierte en INTEGRAL, ya que 

esta orientada al estudiante en su totalidad, busca llegar a todas 

las dimensiones del educando fortaleciendo sus potencialidades 

desde una perspectiva filosófica, basándose a la vez en la idea de 

que el hombre es un ser complejo, dinámico y abierto, por tanto, 

requiere para su formación  un enfoque integral, ya que él como 

individuo es un ser vivo, corpóreo, animal, espiritual, racional, 

psíquico, social, libre, responsable, ético etc., de esta forma solo 

una educación que busca adecuarse a lo que el ser humano es en 

esencia, podrá ser realmente educativa. Esto se basa en que 

desde tiempos remotos los griegos, suponen cultivar la unidad de 

cuerpo y alma en la máxima expresión conocida  “Cuerpo sano, 

mente sana”. Hoy sabemos por los resultados de las 

neurociencias, la genética y la psicología del desarrollo, que el 

movimiento y la potenciación sensorio-motora  y físico – muscular 

influyen en la evolución del cerebro y sus procesos mentales de 

pensamiento y conciencia y, a su vez, la potenciación de la meta y 
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sus capacidades inteligentes y creadoras hacen posible el 

despliegue volitivo, obteniendo máximos rendimientos, solo, 

cuando cuerpo y mente actúan integrados, energizándose 

mutuamente. De aquí que la formación integral tenga como base y 

fundamente la unidad activa cuerpo – mente. 

Así mismo, el enfoque tecnológico -  computacional contribuye a 

enriquecer nuestro modelo pedagógico; además de ser el énfasis 

de la institución,  es un gran apoyo didáctico y fuente inmensa de 

recursos para la educación, de esta manera queremos dotar la 

cientificidad en las acciones educativas, inspirados en la 

búsqueda de la  productividad de los procesos educativos, 

entrando al mundo moderno, al impacto de las telecomunicaciones 

y competencias laborales. 

Este modelo pedagógico, basado en la INTERACTIVIDAD, 

INTEGRALIDAD, y el ENFOQUE COMPUTACIONAL, lo hemos 

denominado modelo pedagógico TRANSFORMADOR y para su 

adopción se elaboró un diagnóstico extraído del instrumento 

pedagógico que denominamos “Diario de Campo”, donde cada uno 

de los docentes recopilan información a través de la observación 
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directa, delimitando las características y necesidades de nuestra 

población estudiantil, y teniendo en cuenta las corrientes 

pedagógicas existentes nos apropiamos de lo más significativo de 

cada una de ellas, de tal manera que nos permitan trabajar con 

base en la integralidad, interactividad, y enfoque tecnológico. 

3.2. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

Siendo la propuesta de nuestro modelo pedagógico 

TRANSFORMADOR la integralidad en todo sentido; desde moldear 

todas las dimensiones del ser, hasta tomar de cada modelo 

pedagógico existente a través de la historia, las condiciones mas 

relevantes que cumplan nuestras expectativas para educar 

integralmente, el diseño de nuestra estrategia se ha basado en las 

siguientes características: 

 La virtud del rigor de la disciplina y el cultivo de las 

facultades del alma (entendimiento, memoria, voluntad) con 

un ideal humanista y ético (Religiosidad).Esta característica 

es tomada del modelo pedagógico TRADICIONAL. 

 La fijación de objetivos que permitan que el estudiante 

desarrolle habilidades, teniendo en cuenta quien debe ser el 
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estudiante, que vamos a formar (Competencias ciudadanas), 

que debe saber dicho estudiante (Estándares) y que debe 

saber hacer  (Competencias laborales). Tomado del modelo 

pedagógico CONDUCTISTA. 

 El eje o centro del proceso enseñanza – aprendizaje, será el 

estudiante con su interés, por lo que se formará como líder, 

pasando a ser el docente un mediador. Tomado del modelo 

pedagógico ROMANTICO. 

 En el estudiante se promueve un carácter investigativo, 

teniendo en cuenta las etapas del desarrollo, siendo el 

docente el facilitador del proceso. Tomado del Modelo 

pedagógico DESARROLLISTA. 

 Tener en cuenta el desarrollo pleno del individuo hasta lograr 

su desarrollo social y productivo. Tomado del modelo 

pedagógico SOCIALISTA. 

 Trabajar la construcción del conocimiento mediante los 

preconceptos proporcionando, un aprendizaje significativo. 

Del modelo pedagógico CONSTRUCTIVISTA. 
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 Propender por el desarrollo pleno de las tres operaciones 

mentales como son: Cognitiva, afectiva, expresiva. Tomado 

de los postulados de pedagogía CONCEPTUAL 

3.3. CURRíCULO Y PLAN DE ESTUDIO 

3.3.1. CURRíCULO 

Nuestro currículo se compone de todos los factores que 

intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje, tales como: 

objetivos, plan de estudio, (contenidos), métodos, recursos y 

evaluación, lo hemos definido como un plan para el aprendizaje; 

por consiguiente, todo lo que se conozca sobre el proceso de 

aprendizaje y desarrollo del individuo, tiene aplicación al 

elaborarlo. Se diseñará para transmitir el saber, inducir al hacer, y 

formar el ser. 

Es abierto, de manera que se posibilite la reorientación, 

adecuación y modificación de acuerdo a los avances de la ciencia. 

Es flexible, puesto que se adecuará a las características 

personales y sociales de cada estudiante, basado en un diseño 

único. Pose los principios de: 
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INTERDISCIPLINARIEDAD, por lo cual se trabajará por núcleos 

temáticos y problémicos, como el conjunto de conocimientos 

afines que posibiliten definir líneas de investigación, a través de 

los proyectos de aula en torno al objeto de transformación. 

TRANSVERSALIDAD, puesto que los planes de área tocaran 

realidades y problemas sociales, al igual que se le dará gran 

importancia a la educación en valores a través de los proyectos de 

vida     

3.3.2. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO (PANES DE  

El plan de estudio del LICEO MIXTO DE LA COSTA, se ha 

organizado atendiendo a las Normas Técnicas establecidas por el 

Ministerio de Educación el Capitulo 1 del Decreto 0230 del 11 de 

Feb. /02. 

 Los Planes de área deberán contener  los siguientes  criterios: 

 Identificación 

 Justificación 

 Objetivos 

 Generales del área 

 Específicos por grado o conjunto de grados 
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 Marco Legal 

 Contexto Social y Disciplinar del área 

 Mallas Curriculares (Anexo 5) 

 Métodos o Estrategias didácticas de enseñanza 

 Ambientes de aprendizaje y recursos  

3.3.2.1. HABILIDADES MENTALES QUE DESARROLLAN LOS 

PLANES DE ÁREA 

 

Estas son las habilidades mentales que nuestro plan de estudio 

ha diseñado para desarrollar en nuestros estudiantes por 

conjuntos de grados: 

 

PRE ESCOLAR 

 

1º. 2º. 3º. 

 

4º. 5º. 

 

6º. 7º.  

 

8º. 9º. 

 

10º.11º. 

MECANIZACIÓN  CONCRECIÓN  CONFIGURACIÓN  ABSTRACCIÓN  LOGICA FORMALIZACION 

Almacenar 

Información 

Descripción  Identificación Globalización Capacidad 

de 

establecer 

relación 

Experimentación  

Retención Comparación Definición de 

funciones 

Particularización Construcción  

Del Proceso  

(Causa-

Efecto) 

Verificación 

Recordación  Agrupación Establecimiento 

de Relaciones 

  Comprobación 

Evocación Clasificación Estructuración   Demostración 

 Delimitación Sentido de 

significación 

  Justificación 

     Aplicación 

     Transformación 

     Innovación 
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NOTA: Dentro de la Mecanización y Concreción se desarrollará la 

habilidad CRÍTICA, equivalente a la COMPETENCIA 

INTERPRETATIVA  

En la Configuración y Abstracción, se desarrollará la habilidad 

REFLEXIVA, equivalente a la COMPETENCIA INTERPRETATIVA 

En la Lógica y Formalización, se desarrollará la habilidad 

CREATIVA, equivalente a la COMPETENCIA PROPOSITIVA 

3.3.3. PROFUNDIZACIÓN Y ENFASIS  

A partir del año 2005 el Liceo convertirá su formación académica 

en técnica aprovechando el trabajo realizado a través de los años 

en el énfasis que viene brindando, el cual es en Informática, por 

tanto se egresaran BACHILLERES TECNICOS CON ENFASIS EN 

SISTEMAS. 

3.3.4. OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN TÉCNICA  

 La capacitación básica inicial para el trabajo 

 La preparación para vincularse al sector Productivo y a las 

posibilidades de formación que este ofrece 

 Formar la personalidad y la capacidad de asumir con 

responsabilidad y autonomía sus derechos y sus deberes 
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 Proporcionar una sólida formación ética y moral y fomentar 

la práctica del respeto a los derechos humanos 

 Fomentar en la institución educativa prácticas democráticas 

para el aprendizaje de los principios y valores de la 

participación y organización ciudadana y estimular la 

autonomía y la responsabilidad  

 Desarrollar una sana sexualidad que promueva el 

conocimiento de si mismo y la autoestima la construcción de 

la identidad sexual, dentro del respeto por la equidad de los 

sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una 

vida familiar armónica y responsable 

 Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional 

 Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y 

ocupacional 

 Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el 

trabajo 

 Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de 

los grupos étnicos  

3.3.5. OBJETIVOS DEL ENFASIS (SISTEMAS) 
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3.3.5.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Formar al estudiante del Liceo Mixto de la Costa en las 

competencias laborales referentes al perfil de asistentes técnico 

en sistema, fortaleciendo sus habilidades y destrezas adquiridas 

en el ámbito matemático, tecnológico y empresarial. 

 

3.3.5.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Utilizar el conocimiento matemático para organizar, 

interpretar e intervenir en diversas situaciones de la realidad 

 

 Incorporar hábitos y actitudes propios de la actividad 

matemática, estadística y financiera. 

 

 Proveer escenarios reales en el campo empresarial de la 

ciudad, para que los estudiantes colegio mixto de la costa  

apliquen en la práctica sus conocimientos en el área 

administrativa. 

 

 Fomentar la vida laboral de los estudiantes colegio mixto de 

la costa  en el campo corporativo. 

 

 Desarrollar en el estudiante competencias, 

responsabilidades y compromisos en ambiente empresarial 

para elevar el nivel de vida de su núcleo familiar. 

 

 Consolidar la modalidad comercial de la institución y 

posicionar al estudiante colegio mixto de la costa el marco 

corporativo. 
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 Lograr que el estudiante colegio mixto de la costa  resalte su 

importancia y papel en el ámbito social, comunitario y 

familiar. 

3.3.6. OBJETIVOS POR NIVEL 

3.3.6.1. Objetivos Específicos del Nivel de Pre escolar  

 El conocimiento de su propio cuerpo y de sus posibilidades 

de acción, así como la adquisición de su identidad y 

autonomía 

 El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera 

que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación 

para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas 

que impliquen relaciones y operaciones matemáticas  

 El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas 

propias de la edad, como también de su capacidad de 

aprendizaje  

 La ubicación espacio – temporal y el ejercicio de la memoria 

 El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de 

expresión, relación y comunicación y para establecer 

relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con 

normas de respeto, solidaridad y convivencia 
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 La participación en actividades lúdicas con otros niños y 

adultos 

 El estimulo a la curiosidad para observar y explorar el medio 

natural, familiar y social 

 El reconocimiento de su dimensión espiritual para 

fundamentar criterios de comportamiento 

 La vinculación de la familia y la comunidad al proceso 

educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su 

medio 

 La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, 

aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la 

necesidad de la salud 

3.3.6.2. Objetivos de la Educación Básica  

 Propiciar una formación general mediante el acceso, de 

manera crítica y creativa, al conocimiento científico, 

tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con 

la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare 

al educando para los niveles superiores del proceso 

educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo 
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 Desarrollar habilidades comunicativas para leer, comprender, 

escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente 

 Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad 

nacional para consolidar los valores propios de la 

nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la 

tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, 

la cooperación y la ayuda mutua 

 Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacía la 

práctica investigativa 

 Propiciar la formación moral ética, social y demás valores 

del desarrollo humano. 

3.3.6.2.1. Objetivos Específicos de la Educación Básica en el Ciclo 

Primaria  

  La formación de valores fundamentales para la convivencia 

en una sociedad democrática, participativa y pluralista 

 El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal 

frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como 

del espíritu crítico 
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 El desarrollo de la habilidades comunicativas básicas en 

lengua castellana 

 El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la 

lengua como medio de expresión estética 

 El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios 

para manejar y utilizar operaciones simples de calculo y 

procedimientos lógicos elementales en diferentes 

situaciones, así la capacidad para solucionar problemas que 

impliquen estos conocimientos 

 La comprensión básica del medio físico social y cultural en el 

nivel local, nacional y universal de acuerdo con el desarrollo 

intelectual y la edad  

 La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la 

formación para la protección de la naturaleza y el medio 

ambiente 

 El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la 

práctica de la educación física, la recreación y los deportes 

adecuados a su edad y conducentes  a un desarrollo físico 

armónico 
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 La formación para la participación y organización infantil y la 

utilización adecuada del tiempo libre 

 El desarrollo de valores civiles, éticos, morales de 

organización social y de convivencia humana 

 La formación artística mediante la expresión corporal, la 

representación, la música, la plástica y la literatura 

 La adquisición de elementos de conversación y de lectura al 

menos en una lengua extranjera 

 La iniciación en el conocimiento de la Constitución Política 

 La adquisición de habilidades para desempeñarse con 

autonomía en la sociedad  

3.3.6.2.2. Objetivos Específicos de la Educación Básica en el ciclo 

de Secundaria 

 El desarrollo de la capacidad para comprender textos y 

expresar correctamente mensajes complejos, orales y 

escritos en lengua castellana, así como para entender, 

mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos 

constitutivos de la lengua 
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 La valorización y utilización de la lengua castellana como 

medio de expresión literaria y el estudio de la creación 

literaria en el país y en el mundo 

 El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, 

mediante el dominio de los sistemas numéricos, 

geométricos, métricos, lógicos, analíticos de conjuntos, de 

operaciones y relaciones, así como para su utilización en la 

interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de 

la tecnología y los de la vida cotidiana. 

 El avance en el conocimiento científico de los fenómenos 

físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de 

las leyes, el planteamiento de problemas y la observación 

experimental 

 El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, 

valoración y conocimiento de la naturaleza y el ambiente 

 La comprensión de la dimensión práctica de los 

conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del 

conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la 

solución de problemas 
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 La iniciativa en los campos más avanzados de la tecnología 

moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y 

técnicas que le permitan el ejercicio de una función 

socialmente útil 

 El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigido 

a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las 

ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones 

actuales de la realidad social 

 El estudio científico del universo de la tierra, de su 

estructura física, de su división y organización política, del 

desarrollo económico de los países y de las diversas 

manifestaciones culturales de los pueblos 

 La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el 

conocimiento de la constitución política y de las relaciones 

internacionales 

 La apreciación artística, la comprensión estética, la 

creatividad, la familiarización con los diferentes medios y de 

expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto 

por lo bienes artísticos y culturales  
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 La comprensión y capacidad de expresarse en lengua 

extranjera 

 La valoración de la salud y de hábitos relacionados con ella. 

 La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos 

y formas de información, y la búsqueda de nuevos 

conocimientos con su propio esfuerzo 

 La educación física y la práctica de la recreación y los 

deportes, la participación y organización juvenil y la 

utilización adecuada del tiempo libre. 

3.3.6.3. Objetivos Específicos de la Educación Media 

 La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, 

tanto de laboratorio, como de realidad nacional en su 

aspecto natural, económico, político y social 

 La vinculación a programas de desarrollo y organización 

social y comunitaria, orientados a dar soluciones a los 

problemas sociales de su entorno 

 El fomento de la conciencia y la participación responsable 

del educando en acciones cívicas y de servicio social 
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 La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos 

de la realidad y la comprensión de los valores éticos, 

morales, religiosos, y de convivencia en sociedad  

 El cumplimiento de los objetivos de la educación básica 

 La capacitación básica inicial para el trabajo 

 La preparación para vincularse al sector productivo y a las 

posibilidades de formación que este ofrece 

3.3.7. AREAS FUNDAMENTALES E INTENSIDAD HORARIA 

NIVELES GRADOS AREAS ASIGNATURAS INTENSIDAD 

Pre- escolar 

Básica Primaria 

 

Básica  

 

 

 

Media  

 Jardín - Transición 

1º. Y 2º. 

 

3º. A 7º. 

 

8º. Y 9º.  

 

10º. 

11º. 

10º. y 11o.  

 

 

 

Matemáticas 

Matemáticas   

Aritmética 

Geometría 

Aritmética 

Geometría  

Algebra 

Geometría  

Trigonometría 

Calculo  

Estadística   

                          

5 H/S 

5 H/S 

1 H/S 

3 H/S 

1 H/S 

3H/S 

1H/S 

 3 H/S 

 3 H/S 

1H/S 

Pre- escolar 

 

Básica Primaria 

 

 

Básica  

 

 

 

 

 

Media 

Jardín - Transición 

 

1º. Y 2º. 

 

 

3º. A 5º.  

 

 

6º. A 9º. 

 

 

10º. y 11o. 

 

 

 

 

 

 

 

Humanidades 

Lecto escritura 

English 

Leng. Castellana 

Comp. Lec y Prod  

English 

Leng. Castellana 

Comp. Lec y Prod  

English 

Leng. Castellana 

Comp. Lec y Prod  

English 

Leng. Castellana 

Comp. Lec y Prod  

English 

 

5 H/S 

3 H/S 

4H/S 

1H/S 

3H/S 

 3 H/S 

1 H/S 

6 H/S 

3 H/S 

1 H/S 

10 H/S 

3 H/S 

1 H/S 

8 H/S 

 

Pre- escolar 

 

Básica Primaria 

 

Básica Secunda 

Jardín  Transición 

 

1º. a 5º. 

 

6º. a 9º.  

 

 

 

 

Ciencias  

 Ciencias 

Integradas 

Naturales y M.A. 

 

Biología 

4 H/S 

 

3 H/S 

3 H/S 

3 H/S 
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Media 

 

 

 

10º. y 11o. 

Naturales  

 

Química  

Física 

Ed. Sexual 

 

Biología 

Química  

Física  

Ed. Sexual 

 

          1 H/S 

1 H/S 

1 H/S 

 

1 H/S 

3 H/S 

3 H/S 

1 H/S 

 

Básica Primaria 

 

Básica Secunda 

 

Media 

1º. a 5º. 

 

6º. a 9º.  

 

10º. y 11 

 

 

 

Ciencias 

Sociales 

Sociales 

Constitución Poli 

Sociales 

Constitución Poli 

Sociales 

Filosofía 

Economía 

3 H/S 

2 H/S 

3 H/S 

1 H/S 

1 H/S 

3 H/S 

2 H/S 

 

Pre- escolar 

Básica  

Media 

Jardín Transición 

1º. a 9º. 

10º. y 11o. 

Educación 

Física  

Recreación  y 

Deportes 

 

  Ed. Fis Y Recre. 

Ed. Fis  Rec Dep 

  Ed. Fis. Rec.Dep 

  

2 H/S 

2 H/S 

1 H/S 

 

 

Pre- escolar 

 

Básica 

 

Media 

 

Jardín Transición 

 

1º. a 9º  

 

10º. Y 11º. 

 

 

Educación 

Religiosa 

Educación 

Ética y 

Valores 

Humanos 

 

 

Religión 

 Ética y Valores  

 

 

1 H/S 

1 H/S 

Pre- escolar 

 

Básica Primaria 

 

Básica Secunda 

 

Media 

Jardín  Transición 

 

1º. a 5º. 

 

6º. a 9º.  

 

10º. y 11o. 

 

 

Tecnología e 

Informática 

Computación 

 

Computación 

 

Sistemas 

 

Sistemas 

1 H/S 

 

2 H/S 

 

3 H/S 

 

2 H/S 

 

Pre- escolar 

Básica 

 

 Jardín Transición 

1º. a 5º. 

 

Educación 

Artística 

Dibujo y 

Manualidades 

 

2 H/S 

TOTAL HORAS SEMANALES MENSUALES ANUALES 

PRE ESCOLAR 25 100 1000 

BÁSICA 30 120 1200 

MEDIA 35 140 1400 

 

3.3.8. HORARIO DE CLASES 

3.3.8.1. PRE ESCOLAR 
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HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

PRE 7:00-7:55 
     ES 7:55-850 
     CO 8:50-9:20 RECESO RECESO RECESO RECESO RECESO 

LAR 9:20-10:15 
     

 
10:15-11:10 

     

 
11:10-12:10 

     
3.3.8.2. BÁSICA CICLO PRIMARIA 

 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

P 7:00-7:55 
     R 7:55-8:50 
     I 8:50-9:20 RECESO RECESO RECESO RECESO RECESO 

M 9:20-10:15 
     

 A 
10:15-
11:10 

     
R 

11:10-
11:40 RECESO RECESO RECESO RECESO RECESO 

I 
11:40-
12:35 

     A 12:35-1:30 
     

3.3.8.3. BÁSICA CICLO SECUNDARIA Y MEDIA  

 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

B 7:00-7:55 Castellano Matemáticas  Ed. Física Sociales Sociales 

A 7:55-850 Castellano Matemáticas  English English Ed. Física 

CH 8:50-9:45 English Informática Naturales English English 

I 9:45-10:15 RECESO RECESO RECESO RECESO RECESO 

LL 10:15-11:10 Sociales English Naturales Matemáticas Catsellano 

E 11:10-12:05 Naturales English Ed. Religiosa Matemáticas Informática 

R 12:05-12:35 RECESO RECESO RECESO RECESO RECESO 

 A 12:35-1:30 Naturales Sociales Artística Castellano Geometría 

 TO 1:30-2:30 English Sociales Ëtica y Valores Castellano Constitución 
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3.3.9. PROYECTOS PEDAGOGICOS  

3.3.9.1. PROYECTOS DE AULA  

Los proyectos pedagógicos de aula se desarrollaran con el fin de 

despertar el deseo de aprender, suscitar la curiosidad, cultivar la 

creatividad, y promover la investigación, fomentando el desarrollo 

de valores en el estudiante y su entorno familiar, permitiéndole 

jerarquizarlos con criterios claros y razones justificadas. Tendrán 

la siguiente estructura:  

 Nombre del Proyecto 

 Asignaturas (Interdisciplinarias) 

 Responsables 

 Justificación 

 Problema 

 Objetivos 

 Metodología 

 Actividades de Formación 

 Actividades complementarias 

 Criterios de evaluación 
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3.3.9.2. PROYECTOS PEDAGOGICOS REGLAMENTARIOS Y 

RESPONSABLES  

Atendiendo al inciso seis (6) del artículo 14º. Del decreto 1860 se 

desarrollarán acciones pedagógicas para trabajar los proyectos 

reglamentarios de: 

PROYECTO PEDAGOGICO                     RESPONSABLE 

Ejercicio de la Democracia                    Dpto. de Ciencias Sociales              

Educación Sexual                                   Dpto. de Desarrollo Humano 

Conservación del Ambiente                   Dpto. de Ciencias  

                                                                Naturales 

Uso del Tiempo Libre                             Dpto. de Artísticas y  

                                                                Edufísica 

Valores Humanos                                   Dpto. de Desarrollo Humano 

Comunicación                                         Dpto. de Humanidades 

Servicio Social                                       Coordinación Académica 

 

3.3.9.3. PROYECTOS PEDAGÓGICOS INSTITUCIONALES 

Bilingüismo                                            BILINGUAL EDUCATIONAL 

                                                               PROGRAM 

Evaluación                                             MODELO DE EVALUACIÓN 

                                                               BASADO EN EL DESARRO 

                                                               DE COMPETENCIAS  
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Competencias                                     MODALIDAD TÉCNICA CON 

Laborales                                            ÉNFASIS EN SISTEMAS 

 

3.4.  PROPUESTA EVALUATIVA 

La propuesta evaluativa del LICEO MIXTO DE LA COSTA, abarca el 

Proyecto Pedagógico de “Modelo de Evaluación Basado en el 

Desarrollo de Competencias” y el Sistema Institucional de 

Evaluación de los Estudiantes (Anexo 6) 

3.4.1. LOGROS INSTITUCIONALES QUE EVALUAN LA 

CONVIVENCIA DEL ESTUDIANTE 

Para la formulación de estos logros se tuvo en cuenta el 

componente conceptual de nuestro PEI, más específicamente la 

Visión, Filosofía y Perfil del estudiante. Al igual se derivan de las 

pautas de convivencias planteadas en el MANUAL DE 

CONVIVENCIA. 

A continuación detallamos dichos logros 

 Es capaz de enfrentar  problemas de su entorno socio 

cultural, dándole soluciones que contribuyan al bien común  

 Muestra interés al desarrollar su proceso cognitivo, al igual 

que en la estructuración de su personalidad 
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 Se identifica con la filosofía de la institución , cumpliendo 

con agrado la misión evangelizadora, manifestando respeto 

por la palabra de Dios y poniendo en práctica sus enseñanzas  

 Cumple a cabalidad con los deberes escolares mostrando 

verdadero sentido de responsabilidad 

 Valora su propio trabajo, al igual que sus capacidades, y a la 

vez sus limitaciones, atendiendo a sugerencias para mejorar 

cada día  

 Se respeta a si mismo y muestra respeto hacía los demás, 

contribuyendo a una buena convivencia social. 

 Asiste puntualmente a clases lo que le permite mantener sus 

cuadernos al día y cumplir como corresponde con sus 

actividades escolares 

 Interactúa en sociedad, trabaja grupal e individualmente y 

deja trabajar a los demás  

 Cuida y se esmera por su presentación personal proyectando 

una excelente imagen de si mismo  

 Acata, respeta y cumple con las normas establecidas en el 

manual de convivencia  
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 Participa con entusiasmo en actividades que le inducen al 

rescate de valores, con el fin de alcanzar la superación 

personal  

 Luce con agrado los uniformes asignados por la institución , 

contribuyendo así  a la buena presentación del colegio 

 Demuestra sensibilidad ante la problemática de su grupo 

social , tornándose solidario y cooperador 

 Valora a las demás personas independientemente de sus 

convicciones, respetando diferencias socio-económicas, 

culturales de género religioso, capacidades y limitaciones 

 Es muy activo en el desarrollo de las clases, participa con 

entusiasmo y dinamismo, permitiéndose desarrollar 

competencias interpretativas, argumentativas, y 

propositivas. 

3.4.2. CRITERIOS DE EVALUACION PARA APLICAR EN LAS 

DIFERENTES  AREAS DEL CONOCIMIENTO 

Una renovación integral en nuestra enseñanza y en el aprendizaje 

de las diferentes áreas, no puede dejar de lado una renovación en 

las formas de evaluación. Estas formas evaluativas deben reflejar 
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todas las otras transformaciones de los demás elementos del 

currículo, la evaluación y los métodos de enseñanza deben reposar 

sobre una concepción común acerca  de cómo es que se 

desarrolla el conocimiento en el medio escolar.  

La evaluación ha de ser un proceso coherente, un instrumento de 

aprendizaje y de mejora del acto educativo que permita al 

estudiante, al docente y si es posible al padre de familia, 

identificar las necesidades, dificultades y avances en el proceso 

de formación integral. 

Creemos que la evaluación debe incluir los aspectos 

conceptuales, procedimentales, y actitudinales, que el aprendizaje 

del  área genera; debe ser dinámica e incluir actividades 

coherentes con el aprendizaje significativo (Tener en cuenta las 

ideas previas con las que el estudiante llega a clases). 

La evaluación ha de ser permanente, esto es, debe realizarse a lo 

largo de todo el proceso de enseñanza – aprendizaje y no solo 

como actividad culminatoria o terminal de una unidad o de un 

período  académico. 
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La evaluación ha de ser formativa  y servirle al docente para 

juzgar, los aciertos, dificultados, logros alcanzados tanto por él 

como por el estudiante.  

Para evaluar en cada proceso de aprendizaje se debe tener en 

cuenta el desarrollo de las competencias cognitivas, el proceso 

afectivo  procedimental y volitivo, por tanto los criterios para 

evaluar en las diferentes áreas o asignaturas serán: 

DOMINIO INTERPRETATIVO: Comprender información, encontrarle 

sentido a un texto, un problema, interpretar cuadros, gráficos, 

mapas, modelos. Aplicar información en interpretación de textos y 

contextos para comprender la realidad. 

DOMINIO ARGUMENTATIVO: Explicar porqué, cómo, y para qué, 

demostrar hipótesis, comprobar hechos, presentar ejemplos, 

articular conceptos, sustentar conclusiones, capacidad para 

fundamentar conceptos y explicaciones. 

 DOMINIO PROPOSITIVO: Utiliza con sentido y significado los 

objetos y elementos propios del área, se evalúa la creatividad, la 

resolución de problemas, formulación de proyectos, generación de 
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hipótesis, elaboración de textos, dar soluciones a los problemas 

del contexto. 

DESARROLLO PROCEDIMENTAL: 

Se refiere al nivel de dificultad que presentan los estudiantes en la 

realización de las actividades académicas, el grado de desarrollo 

de sus habilidades y competencias  

PARTE AFECTIVA Y VOLITIVA:   

Grado de interés demostrado en el aprendizaje de la asignatura.. 

Demostración de lo aprendido mediante argumentos, objetivos, 

validos y suficientes. 

Satisfacción de aprender mediante el trabajo y esfuerzo personal  

Participación y expresión espontánea en los temas dados  

Análisis de sus anotaciones e informes, reportes sobre sus 

investigaciones. 

En cuanto a lo que un estudiante desde el punto de vista del 

conocimiento se la ha de evaluar en el  área o asignatura no 

podemos deslindarnos de los lineamientos propios del área, ni de 

los estándares que nos determinan los conocimientos y logros 
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mínimos a alcanzar por los estudiantes en todo el territorio 

colombiano.  

3.4.3. ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS COMPLEMENTARIAS  

Siendo una de las finalidades de el Decreto 0230 de feb/02; “la 

reprobación y la repitencia deben ser la excepción y no la regla, y 

además lo sugerido en el articulo 8º. Del mismo donde dice: la 

comisión de evaluación y promoción, al culminar cada período 

escolar analizara los casos de los educandos con evaluación 

insuficiente o deficiente en cualquiera de las áreas, hará 

recomendaciones generales o particulares a los profesores o a 

otras instancias del establecimiento educativo en términos de 

actividades de  refuerzo y recuperación, por lo tanto, el Liceo ha 

programado las siguientes actividades: 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN: Durante todo el período de 

clases, o sea recuperación por tema; tema visto, tema recuperado 

si no se alcanza el logro propuesto. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO YPROFUNDIZACIÓN: Aplicadas alo 

finalizar cada período la semana inmediatamente siguiente al 

finalizar el período, donde se recuperaran los estudiantes con 
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asignaturas Insuficiente o Deficiente y a la vez se profundizaran 

temas en los estudiantes Sobresalientes y Excelente, propiciando 

la promoción anticipada. 

PROGRAMA PERTINENTE DE RECUPERACIÓN: Para los 

estudiantes reprobados en 1 o 2 asignaturas  al finalizar el año 

escolar. 

3.5. ACTIVIDADES CURRICULARES : 

Las actividades curriculares del plantel se programan basadas en 

la resolución 001 que anualmente expide Secretaria de Educación 

Distrital,  Comprende el Calendario Escolar en semestres 

académicos con base en los meses, semanas y días hábiles, 

programando la planeación y organización curricular, actividades 

extracurriculares, reuniones de padre4s, jornadas pedagógicas, 

actos cívicos, conferencias, centros literarios, programas 

religiosos y otras actividades. 

3.6. INSTRUMENTOS USADOS EN EL PROCESO PEDAGOGICO 

En el proceso pedagógico usamos los siguientes instrumentos: 



LICEO MIXTO DE LA COSTA
 

“25 Años formando jóvenes evangelizadores en Cristo, con un alto  

Nivel académico” 

 DIARIO DE CAMPO, donde se registran todos los procesos 

desarrollados en el aula de clase con el fin de llegar al 

análisis para emprender proyectos de aula significativos 

 INFORME PERIODICO ACADEMICO: Que los docentes emiten 

al Departamento de Coordinación Académica cada quince 

días 

 REMISIÓN: Reportada a el Departamento de desarrollo 

humano por casos severos de dificultades de aprendizaje o 

comportamiento negativo 

 CONSTANCIAS DE INCUMPLIMIENTO  o llamado de atención 

a los estudiantes 

 OBSERVADOR DEL ESTUDFIANTE 

 FICHAS ACUMULATIVAS  

 ACATS INDIVIDUALES DE COMPROMISOS ACADEMICOS 

 ACTAS DE INCUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE 

RECUPERACION  

 RESUMEN DE ENTREVITAS CON PADRES DE FAMILIA  

 REGISTROS Y CONTROL  DE CLASE Y DE SUPERACION DE 

DIFICULTADES 
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4. COMPONENTE DE INTERACCION COMUNITARIA 

A través de la planeación de este componente, el LICEO 

MIXTO DE LA COSTA, ha adquirido la capacidad para 

transformar la institución y su entorno socio cultural, 

mediante la aceptación y alto grado de apropiación por parte 

de la comunidad educativa. Esto se evidencia en las 

actividades de extensión  a la comunidad desarrolladas año 

tras año, por lo tanto podemos concretar que nuestra 

institución educativa ha causado impacto en el desarrollo de 

programas  como: 

 SOCIALIZACIÓN DEL PEI  con los miembros de la comunidad 

educativa para lograr la mayor apropiación específicamente 

de la misión, visión y objetivos  

 IMPACTO DEL PEI debido a  su horizonte tecnológico, que se 

vivencia en el énfasis el cual ha sido acogido por el entorno y 

la comunidad local, ya que brinda preparación encaminada a 

las competencias laborales y  a través de la intensificación 

del idioma extranjero Inglés 
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 DESARROLLO DE PROYECTOS como el de Escuela de Padres, 

Convenio Interdisciplinario con la Universidad Simón Bolívar, 

quienes prestan asesoría psicológica, jurídica, etc. a la 

comunidad educativa,  Convenio de Orientación Vocacional 

con la Corporación Universitaria de la Costa, los cuales 

garantizan facilidad de acceso a la educación superior, y 

Convenio con la fundación Zoológico de B/quilla, donde los 

estudiantes prestan un servicio comunitario como guías y se 

apropian de la realidad ecológica de nuestra región. 

 Por otro lado se mantiene la interrelación comunitaria  a través 

de las actividades programadas en los diferentes proyectos 

reglamentarios y de aula, teniendo como primicia de nuestra 

estrategia metodológica la Interactividad, la que nos permite 

interactuar con la naturaleza, y los sitios de valor histórico, Se 

programan también  en el sector campañas de arborización y 

aseo al igual que de sensibilización de la preservación de los 

recursos primordiales que nos brinda el medio ambiente. 


